
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) HEILER ANTONIO HINESTROZA IBARGUEN identificado(a)s con la cédula  de  
ciudadanía  No. 12021077, y portador (a) de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 193495, 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. A-490 del 11 de julio del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO 
FORMAL APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el No. 2022-01704 que se originó por la queja presentada por 
MARIA EUGENIA LEON SANCHEZ 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 

LLEVARA A CABO EL PROXIMO TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS ONCE (11:00 AM) DE LA MAÑANA. LA 

CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 19 DE JULIO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 24 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) RAMIIRO LOZANO GARCIA identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  No. 
16687764, y portador (a) de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 113993, otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. A-496 del 13 de julio del 2023, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL 
APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2022-01854 que se originó por la queja presentada por FERNANDO 
YEPES GOMEZ 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 

LLEVARA A CABO EL PROXIMO DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA (08:30 AM) DE LA 
MAÑANA. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA 

PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 19 DE JULIO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 24 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) FRANCISCO JAVIER ANDRADE DIAZ identificado(a)s con la cédula  de  
ciudadanía  No. 14930814, y portador (a) de la Tarjeta Profesional de Abogado No.84661, 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. A-484 del 10 de julio del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO 
FORMAL APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el No. 2022-02224 que se originó por la queja presentada por 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LAS EMBRESAS MUNICIPALES DE CALI-
SINTRAEMCALI 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 
LLEVARA A CABO EL PROXIMO TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA (09:30) DE LA 
MAÑANA.   LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA 
PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 19 DE JULIO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 24 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) KIMBERLY MELISSA GARCIA NULEZ identificado(a)s con la cédula  de  
ciudadanía  No. 29.285.757, y portador (a) de la Tarjeta Profesional de Abogado 
No.219044, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de 
TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 
4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto 
No. A-485 del 10 de julio del 2023, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS 
ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el 
No. 2022-02245 que se originó por la queja presentada por ANGELA PATRICIA RAMIREZ 
ESCOBAR 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 
LLEVARA A CABO EL PROXIMO TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA.  LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 19 DE JULIO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 24 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) ALVARO IVAN OBANDO VALDERRAMA identificado(a)s con la cédula  de  
ciudadanía  No. 1118284469, y portadores (a) de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
317597, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES 
(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. A-489 del 11 de julio del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO 
FORMAL APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el No. 2022-02279 que se originó por la queja presentada por 
CARMEN HERCILIA DAZA HURTADO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 

LLEVARA A CABO EL PROXIMO TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DIEZ Y TREINTA (10:30 AM) DE LA 
MAÑANA. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA 

PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 19 DE JULIO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 24 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) SANDRA PATRICIA CASTRO ZAMORA identificado(a)s con la cédula  de  
ciudadanía  No. 66837166, y portadores (a) de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
198092, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES 
(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. A-491 del 11 de julio del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO 
FORMAL APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el No. 2022-02296 que se originó por la queja presentada por 
ANA MAYELIS PALACIOS PEREA 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 

LLEVARA A CABO EL PROXIMO TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS ONCE Y TREINTA (11:30 AM) DE LA 
MAÑANA. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA 

PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 19 DE JULIO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 24 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) ANDREA RAMIREZ VARGAS identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  No. 
1007211864, y portadores (a) de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 348626, otorgada 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. A-494 del 11 de julio del 2023, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL 
APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2022-02384 que se originó por la queja presentada por CARLOS 
HUMBERTO NAVIA ESTRADA 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 

LLEVARA A CABO EL PROXIMO TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DOS (02:00 PM) DE LA TARD LA CUAL SE 

LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 19 DE JULIO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 24 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) HECTOR HUBERT RIASCOS URBANO y MONICA LILIANA RIASCOS 
SARRIA identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  No. 16.469.480 y 1.d144.031.909, 
respectivamente, y portadores (a) de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 41865 y 216972 
respectivamente, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término 
de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 
4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto 
No. A-493 del 11 de julio del 2023, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS 
ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el 
No. 2022-02479 que se originó por la queja presentada por ALEXANDER LOPEZ ANGULO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 

LLEVARA A CABO EL PROXIMO TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA (02:30) DE LA TARDE.  LA 

CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 19 DE JULIO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 24 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) MIGUEL ANGEL COLLAZOS YEPES y DIEGO FERNANDO OBREGON 
MOSQUERA identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  No. 1143958929 y 94449923 
respectivamente, y portador (a) de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 361825 y 318614 
respectivamente, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término 
de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 
4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto 
No. A-499 del 13 de julio del 2023, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS 
ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el 
No. 2023-00005 que se originó por la queja presentada por MARIA ELENA GONZALEZ 
OVIEDO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 

LLEVARA A CABO EL PROXIMO DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA (8:30 AM) DE LA 
MAÑANA. LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA 

PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 19 DE JULIO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 24 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) MARCO FIDEL RIVAS TIGREROS identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  
No. 16253142, y portador (a) de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 77973, otorgada por 
el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. A-500 del 11 de julio del 2023, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL 
APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2023-00129 que se originó por la queja presentada por MARINA DIAZ 
BOLAÑOS 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 

LLEVARA A CABO EL PROXIMO DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE (09:00 AM) DE LA MAÑANA. LA 

CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 19 DE JULIO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 24 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) DIANA ALAEDDINE AZBA identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  No. 
66820304, y portador (a) de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 108952, otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. A-501 del 11 de julio del 2023, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL 
APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2023-00132 que se originó por la queja presentada por MARIA 
LUCERO GONZALEZ NARANJO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 

LLEVARA A CABO EL PROXIMO DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA (09:30 AM) DE LA 
MAÑANA.LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA 

PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 19 DE JULIO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 24 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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